
 

 
REVISTA PARA LA ORIENTACIÓN Y EDUCACIÓN DE APOEX 

 
 
CONCEPTO DE LA REVISTA. 
 
      La Revista para la Orientación y Educación tiene como principal finalidad promover y 
difundir entre sus asociados el desarrollo de buenas prácticas orientadoras, recoger artículos de 
debate y opinión que contribuyan a la reflexión sobre nuestra propia práctica docente, divulgar 
propuestas de intervención y desarrollo de Programas, difusión de eventos científicos relacionados 
con la orientación (Congresos, Jornadas, Curso), desarrollo legislativo y aplicación de las tecnologías 
de la información y comunicación a la Orientación Educativa. 
  
 También pretendemos con nuestra Revista favorecer y difundir líneas de trabajo e 
intervención actualizadas que permitan formar y reciclar a los profesionales de la Orientación 
Educativa y que a su vez se extienda a toda la Comunidad Educativa. 
 
 En cuanto a la Temática de la Revista de Orientación, pretendemos dar cabida a todos los 
que temas que afectan a los ámbitos de la Orientación Educativa: Acción Tutorial, Atención a la 
Diversidad, Orientación Académica y Profesional, Buenas Prácticas Educativas y Orientadoras, 
Inteligencia Emocional, aplicaciones informáticas relacionadas con Orientación (apps, blogs, 
Internet, cortos), enlaces interesantes, videos, Orientación a Familias, Educación en Valores, 
legislación. 
 
 Por último, pretendemos ofrecer una plataforma de publicación a investigadores jóvenes 
que comienzan a investigar y/o a trabajar el los diferentes ámbitos de la orientación.  

 
 
NORMAS DE PUBLICACIÓN EN LA REVISTA. 

  
La REVISTA DE ORIENTACIÓN publicará los trabajos y artículos inéditos de carácter teórico 

y/o práctico que versen sobre proyectos, investigaciones, reflexiones, buenas prácticas o 
experiencias educativas en el ámbito de la Orientación.  

 
Los originales deberán ser remitidos a: 

 La Revista de Orientación, a la secretaría de APOEX. A la dirección electrónica 
(revista@apoex.es) o la dirección postal: Avda. de la Constitución, 12/ 06800 Mérida 

 

 Cualquier duda puede consultarse al mismo email o al teléfono: 649718864/ 625544723 
  

 
 
 

 

mailto:revista@apoex.es


Los autores pueden enviar el Original: 
- Vía postal: el original en soporte papel y soporte informático (procesadores de textos 

del entorno Windows, con preferencia en Microsoft Office). 
- Vía Internet: al correo electrónico antes reseñado, con el artículo en archivo adjunto 

también en el mismo tipo de procesador de texto. 
 

Presentación: 

 Los trabajos tendrán una extensión comprendida entre 1 y 5 páginas (incluyendo notas, 
referencias, gráficos, etc.) Letra Times, de 12 puntos con interlineado de 1,5. 

o En la primera página deberá figurar el título del artículo en español e inglés, 
autores con indicación expresa de su filiación profesional, dirección particular y 
profesional, teléfono y correo electrónico. 

o Las referencias bibliográficas, se relacionarán al final de cada trabajo ordenadas 
alfabéticamente y siguiendo las normas de la APA.   
 

 Proceso de valoración y aceptación para la publicación de artículos: 
Los trabajos originales recibidos en la secretaría de APOEX serán  examinados por el 

Consejo de Redacción para comprobar el cumplimiento de las normas de publicación, 
todos los artículos que sean recibidos por el Consejo de Redacción, recibirán notificación 
de su recepción a  través de correo electrónico. 

 
El Consejo de Redacción, una vez efectuada la valoración e informe de los artículos, 

decide sobre su publicación 
 
Se notificará a los autores la aceptación del artículo para su publicación. Una vez 

editada la revista los autores  recibirán dos ejemplares gratuitos. 
 
 
 
NOTA: La Revista de Orientación de Apoex no hace  suyas las opiniones y criterios 

expresados en cada artículo publicado, que son de la exclusiva responsabilidad de sus 
autores/as.   

http://www.univsantana.com/sociologia/1NormasapaDPUV.doc

